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r e l a c io n e s  ESTER IO R IS.—Autógrafas.
AVISOS
ESTADISTICA FISCAL —Estado Geoeial délos 

ingresos y egresos habidos enlas Administra- 
cio&ea de Restas 7  Aduanas de la República 
durante á  mee de diidembie de 189d

RELACIONES EXTERIORES

Aut^rafas.

DON ALFONSO XHI,
Vos la grama de Dios 7 la CosstitxuáÓB, Bej de Es-

pe£a,7  misunomlaejduracitesumaioredadDo- ;
Sa Haría Cristina, Bdna Regeiate del B^no,

Al Presidente de la República de Honduras.

grande y Jmm am igo'

Uevada dél constante deseo de a ^ ir  cnl* 
tjTasdo las bnesas relacionee politícas y  oo-: 
aiiaxGiales que felizmente existen entre Espa* 
fia j  Honduras, hemos jazgado oonTenienie 
sombraren calidad de nnes^ Enviado Ex* 
iraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
esa Bepóblica, á don Mannel Pastor y Be
doya, Caballero de la Real y distinguida Or* 
den de Carlos Tercero, Comendador del Sol 
Naciente del Japón, de la Corona de Italia, 
de San Mauricio y San Lázaro de Italia, de 
Cristo de Portugal, Caballero de Francisco 
José de Anstña, Licenciado en̂  Filosofía y 
Letras, etc., etc.

Las distinguidas cualidades del señor Pas
tor y Bedoya y su reconocido celo. Me hacen 
esperar que en el desempeño de su importan
te misión logrará alcanzar vuestra benevo- 
leneie, y en esta confianza os mego prestéis 
entera fe y  crédito á cuanto en nuestro nom 
bre os manifieste, y muy particularmente 
cuando os reitere los fervientes votos que ha 
cemos por vuestra felicidad y por la ventura 
del pueblo de Honduras.

Grande y buen amigo.
Vuestra buena amiga.

(Firmado) —Mar ía  Ceistiíta

(Refrendado) —El Ministro de. Estado, 
Ventura Gar ia Sancho é Jzarrsndo.

En el Palacio de Madrid, á veinticinco de 
jumo de mil novecientos.

TBRENCIO SIERRA,
General de DfvMón y  Pteeidente Cbustítucioiia] de 

la  República de Hcaidnraa,

A  Su Majestad Dofia Haría Cristina, Rema Regente 
de España durante la menor edad de Su Hajeatad 
el Bey Constitucional Don Alfonso Z U I.

Grande y huma amiga:

He tenido la honra de recibir la carta au
tógrafa de V. M., fechada en el Palacio de 
Madrid á 25 de Jumo de este año, relativa 
á manifestarme: qne llevada del constante 
deseo de seguir cultivando las buenas relamo 
nee políricas y comerciales que felizmente 
existen entre España y Honduras, ha creído 
conveniente nombrar en calidad de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España en esta República á don Manuel 
Pastor y  Bedoya, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Oarl<  ̂Tercero, Comenda
dor del Sol Ñámente dd Japón, de la Coro
na de Italia, de San Maniício y San Lázaro 
de Italia, de Cristo de Portugal, Caballero 
de Franciseo José de Austria, lácendadoen 
Filosofa y L e t»^  etc., etc.

Me complazco en asegurar á V . Mi que el 
Excelentísimo señor Pastor y Bedoya, por 
BUS distinguidas cualidades, así como por asr 
el Representante de una nación amiga, en
contrará la más benÓTola acogida de parte 
del Gobierno de Honduras, y le daré entera 
fe y crédito á todo lo que exponga en nombre 
de V. M., ayudándole en cuanto fuere posi
ble al mejor éxito de su misión, especialmen
te en la parte que se encamine al ensanche 
de las cordiales relaciones que por fortuna 
existen entre Hondorae y España.

Con tal motivo, reitero á V. M. mis fer
vientes votos por la prosperidad de la nacidn 
española, y por la felicidad personal de V. M. 
y la de su Angosto Hijo el Rey Don Alfonso 
XIIT.

V uestro buen amigo

T erexcio Sierra.
(Refrendada) — César Bonilla,

EJscnta en Tegucigalpa, en la Casa de Go
bierno, á los veintitrés días, del mes de oc
tubre de 1900

£1 Infmscnto, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civü de este d^MUtarneuto, hace saber: queeuel 
libro de registro de denoacioe de minas qne este Juz
gado lleva, se registra el que literalmente dice —“£t 
infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar que en las dOigracias relati- 
VBS al denuncio de la mina llamada Porvenir,” 
se registran el escrito 7  auto qne dicen — Denuncio de 
cadc^dad de la denominada *'E1 Porvenir.”—  
Sefior Juez de Letras de lo Civü.—Yo, Audiey Blair 
Evelyn Gemine, mayor minero, de uamonalidad in^ 
glesa, con residencia en Aramemna, .ante Ud , re- 
presentaedo á *'The Aiamecana Gold and Silver 
Mining Company Lmuted,” comparezco ¿ dentm- 
dar el estado de caducidad en que actualmente se 
«umentra Ja mma ó propiedad: minera “El Porve
nir,” sita en juiwfñcdón de Curarén, la cual produce 
oro y plata, segthi muestra adjunta, la veta está ubi
cada al lado noroeste del cerro “El Sombrento,” 
corte de noroeste á sureste, con sn recuesto al oiimi- 
te, y Bnda. al none, con el cerro “ El Escalón,” 
ál sur, el plan de '̂ Loe Chévez;” al oriente, que
brada de por medio, Cerro Coloxado^' y  al 
poniente, quebrada de por medio, omi éL i^an 
de “Mmay.” E l últíáDao poseedor fue, á  vucud 
de demiiic»>. él señor Alfredo £ . Mozgans, verifica
do en junio de 1894 Para demostrar la caducidad 
de lambía aludida, {uesento una certiflcacidn del 
Administrador de Rentasy otra<^ Tesorero General 
deCammos, porlaseuales se deduce que no se ha 
migado la patente que prescribe la ley de la suttwfa. 
Por tanto, á Ud , señor Juez, le pido se digne admi
tir y  tramitar él presente denuneío, conforme á las 
dispoeítiones del titulo .XII dél Código de Miaería 
vigente, y oportunamente, sacar & pública licitación 
U  propieaad minera en rdíerenda. Y  no podiendo 
reádir mi esta mudad, confiero mi representación al 
Uoendado don Saturnino Medal, con la facultad de 
sostltoirla en quien le páremete.—Teguci|^pB'80 
de julio de 1900 —A Gosling ”—^Presentado en su 
fe i^ , álasSp. m ., y certifico que la dedaratona 
une antecede es seténtica.—Galeano Trejo, Semeta- 
no.—Juzgado de Letras de lo Civil —Tegudgalpa: 
cinco de octubre de mil novedentcs.—Admítese d  
anterior denuncio, regístrese y puhlíquese él registio 
en uno de los penódioos de esta dudad, por tres ve
ces, de diez en diez días, por lo menos — Articulo 83 
del Código de Minería.—Notifíqaese —José María 
Gálvez,—Francisco Galeauo Trejo, Seeretario —Re
gistrado en Teg;ucigalps, á doce de octubre de mil 
novecientos —Sello -^osé María Gálvez.—Praacis- 
00 Galeano Trejo, becretario.”

Es conforme.
Tegncigalpa 13 de octul»e de 1900

18—36—7
F r a n c isc o  OAbUAjTO T bejo , 

Semetano

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace' saber que en el 
libro de deDUDCios de minas que este Juzgado lleva, 
se encuentra el que Uteraimente dice —“̂El infras- 
crito, Juez de Letras de lo Civil de este departamen
to, hace constar que eu las diligencias relativas al 
denuncio de la mina llamada “El L.món,” se regis
tran el escrito y auto que dicen — ' Denuncio de ca- 
dumdad de la mioa deoomioada *‘Eí Limón ”—3e- 
ISor Juez de Letras de lo Civil — Ŷo, Andley Bla r 
Eve’yn Gosling, mayor de edad, minero, natural de 
Ingiaterra, con residencia en Aramecma. en repre
sentación de '*The Aramecma Gold and Silver Min
ing Company Lim ité,” según ei poder adjunto an
te Ud compsrezco á denunciar el estado de caduci
dad ea que actualmente se encuentra la promedad 
minera denomisada ' El Limón la cual p-oiuce 

o y p>a*a, según a rauest-a : djucta, v ta corre
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de norte á surest®, con su recaesto por este último 
rumbo, se encuentra en jurisdicción de < urarén, y 
úene los >íaiU«s que si^es por el norte la cuesta 
de 'G l Nance;” por el sur, el plan de Los Lazuey el 
rio de Apazapo vs de Aramecma al oriente, la loma 
de ‘El CopahllOv** y por el PoDieúte, la quebrada 
de *£! Limóa ” Fué el ultimo denunciante de la 
veta 6 mina el sdSor Oeorí̂ e O Hora, en el año de 
1S86 Para demostrar el estado de caducidad pre
sento dos certificaciones de o&cuias< competentes  ̂ la. 
una del ‘Vdminútrador de Rentas y la otra del Te
sorero General de Canúnos, estos empleados cmti- 
ficsD que no se ba pegado la patente que esteblece 
la del ramo Por tanto á Ud le pido se digne 
admitir y tramitar el presente denuncio, de confor
midad con 1 » disposiciones del titnlo S I  dél Códi
go de Minetia v^nte. Y  no pudimido permanecer 
en esta ciudad, sustítuyo mi r^»esentáciÓQ mi d  
Licenciado don ̂ tumino Hedal, á quien doy fii- 
coltad de sustituirlo en la persona de su <xm&nza 
—Tegncigalpe 80 de julio de 1900 — A - Geslmg ” 
— Pr^entada en su fecba, £ las tres p m ., y owb- 
fico que la dedaratoiiaque. antecede es auténtica —  
Galeano Tréjo, Secretarib.—Juzgado de Letras de 
lo CitII.—Tegucigalpa dnco de octubre de mil no
vecientos —Admítese el denuncio antmior, regís
trese y publíquese d  raiste en uno de loe pe^ódlcos 
de esta ciortad por tres veces, de diez en diez días, 
por lo menos —Artículo 88 del Código de Minería. 
—^Noüfiquése. ̂ o sé  Mistia Qálvj^ —Francisco Ga
icano TrejO, Secrmnrio.—Begisteado en Tegudgal- 
pa, á doce de octubre de mil novecientos —ilello —  
José Haría Gélvez.—Francisco Galeano Trejo, Se- 
crdarío "

Es conforme
T^^dgalpa 13 de octubre de 1900.

FRANCISCO GALEAK3 TREJO,
18—28—7» decretado

El infrascrito. Secretario dél Juzgado de Letras 
de lo Civil de este departamento, bsce saben que en 
el libro de registro de denusmos de mioas, se en- 
cuenixa él que Htexalmeníé dice*— infrascrito. 
Jaez de Letras de lo Civil de este departaonento. lui- 
Ce constar* que en las dii^unnas relativas al denun
cio de la mina llamada **£1 Parmso,” se régistrairel 
escnto y  lauto que dicmi-^*‘Se denuncia la mina 
"E l Panóso,” en cerro oonoddo.—S ^or Juez de 
Letras de lo Civil— T̂o, Andley Blair Evelyn-Gos- 
llng, mayor de edad, minero, natural de Inglaterra, 
éon lesidencla en Aramecma, en representadón, se
gún el poder que acompaño, de “Tbe Aramecma 
Gold and SOver Mmlng Company Limited,*' ante 
üd comparezco ¿ bacer formal denuncio de ana 
mina balbda en cerro coaocido, por la drcunstáncia 
de haber sido antes trabajada, la cual produce oro y 
plata, y á la cual doy d  nombre de "S I Paraíso,” 
antes conocida con él nombre de ‘*Los Chévez” la 
veta está úlncads en jurisdicción de Coiarén, corre 
de norte á sur', con su recuesto al poniente, y  lín&  
por el norte, con él punto £1 Tejar, por el sur, con 
la mina "E l Limón” y río de Apazapo ó de Axame- 
dsa; por el oriente, con la loma déEl CopalSlo^y por 
él poniente, con la quebrada de El Limón. Cómo 
la compafiía que represento tiene el prop^to de es
tablecer trabajos de explotación de la nrína que dejo 
descrita, á Cd le pido, con todo respeto se digne 
admitir y tramitar el presénte denuncio basta obte
ner el titulo definitivo de lar propiedad. No podien
do permanecer es esta ciudad, oeclaro que sustituyo 
mis poderes en él Licenciado don Saturnino HeiM, 
coa la facultad le  sostitmrios en- la persona que juz
gue conveniente —^Tegucigalpa 30 de julio de 19Ó0. 
— A. Gosling ”—Preseuta^ en su fecha, & las tres 
p m , 7  certifico que la declaratoria que antecede es 
«uténtica. — Galeano Trejo, Secretariô —Juzgado de 
Letras de lo Civil —Tegucigalpa eos de agosto de 
mil novecientos.—Admñaae el anterior denunao, 
regístrese y pubHquese en uno de los periódicos de 
esta ciudad, por tres veces, de diez ea diez días, por 
lo meaos, y téngase al Abégado don Saturnino Me- 
dal como representante de Andley Evelyn Goslmg. 
— Articulo JS del Código de Minería—Noíifíquese. 
— Ĵosé María Gálvez— F̂ranclsi o Galeano Trejo 
Secretario —Registrado en Tegucigalpa, á cuatro de 
octubre de mil novecientos— í^lio —José Mana 
Gálvez —Francisco Galeano Trejo, Secretano ”

Es conforme
Tegucigalpa 5 de octubre de 1900.

Francisco Galeano T rejo,
18—28—7 Secretario

LEANDRO G UILLEN,
Juez de Faz de Meámbar, departamento de 
Comayagui*, á los Jueces de tnstracción y 
demá» autoridades de la República, hago sa 
ber que en el Juzgado de mi cargo se sigue 
ñausa criminal coutra Esteban Dáimez, que

por apodo le dicen vucateco, que habita de 
San Pedro Sala á Cboloma, departamento 
de Cortés, contra Ruperto, Lorenzo, Clau
dio T Enstaauio Herníindez, veéihbs deteste 
pueblo, por lee ion es gravee en Ta persona de 
la seQora Teodosia Váequez, ejécatadaacon 
bala de revólver el 10 del presente mee, á las 
4-de la tarde, en el lugar denoaripado *‘Lob 
Planes," en ceta jnrisdiccíón, por él mencio 
nado ^teban Dáimez, v loe demás apuntadoe 
por complicidad en el ¿echo, por lo cual tíe- 
nen todos ellos decretado auto de prisión 
provisional, habiéndole notificado el auto 
sólo á Ruperto, qne ha sido habido y se halla 
en estas (»rce)es;-8ia hacer le mismo con Es- 
tebañ Dáimez. Lorenzo, Claudio y Euste* 
qnio, por po haberse podido ca^tujar en esto 
domicilio; y siendo de riguroso derecho este 
requieito, por ser esencial, á Uds., en nombre 
de la ley, exhorte y los requiero, qne si los 
expresados reos aparecen en su jansdicción, 
los manden capturar y remitirlos con s^piri- 
dades al Juz^ido de mi cargo, ofreci.éndolea 
de mí parte reciprocidad en iguales circons* 
tancias. " Filiación del primero* alto, trigné' 
tio, como de años, según cálenlo; visto 
pantalón, saco y calzado, ignorando sus de
más condiciones Lorenzo, Clandio y Eue^ 
tequio* trignefios, indios, estatura pequefia, 
el primero de 30 afioa, el segundo de 26, el 
tercero, alte, de 22 afios, solteros todos.

29 Leandro Guillen,

El infrascrito, Secretano del Jugado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace saber: que en el 
libro de deooneioe de minas que esto Jugado lleva 
seencuaitia el que literalinente dice:—"E l isfraa- 
czito. Juez le  Letras de lo hace ecoistar: qae 
^  las diligendas relativas al denunció de la mioa 
llamada " l «  Vietoria, se registran él escrito y  auto 
que btezalmoiíe dioes— >*áe denoBcsa M só ia  
“ Victoria,” en oerro ooBoddo.—SefiorJoez de Le
tras de lo OiviK-^Yo. ÉtnSiej S a ir Gos
lmg, mayor de edad, m iB ^ , de nadoaalidad inge
sa. con domidho en Axamemna, i^pies»taiim  á 
/Uto Aramemoa €Md and Sllver Müoag;.Goaipaoy 
Lmuted,” según el pcÉer que aoompailo, ante Ud, 
oomparezcó á denunciar usa m*aa antigua, A la  cual 
doy el nombre de “Victoria,” que {uoduoeoioy 
plata, s ^ a  maestra adjunta* la veta está ubicada 
en terrenos de Oazmen Alvarado y  Franosco dél 
mismo apellide, junsdiemón de Coiarén, corre de 
norte á sur, con su recuesto al Prnúente, y tiene por 
límites: al norte, él rio de Aramecina ó Apszapo; al 
sur, terreno y casal de fteneiseo Alvarado; al 
Oliente, usa quebrada y, además, terrenos de Cesá
reo Gam^; y al poniente, posesión dél citado Qsr- 
men Alvszádo. Antiguamente se denominó "Coyol 
Cacho ” Deseando la compafiía que represento ex
plotar la mina que dejo demarcada, á Üd. -le pido se 
digne admitir y  tramitar él presente denuncio qae 
hi^o de la mina, ht cual la considero baliada en oe
rro conocido, por la circunstancia de haber vestíaos 
de haber sido trabajada antes de ahora. No pudite- 
do permanecer éh esta cindad, confiero mi r^resen- 
tadóa al Licenciado don Saturnino Medal, con la 
facultad de sustituirla en la persona que jo^íte eon- 
vemente —^Tegndgalpa 30 de julio de 19W —A. 
6k)Sli&g”—presentado en su fecha, á lasSp m .;y  
ceriifico que la dedaratona que antecede á f avor^del 
Licenciado don Saturnino Medal, ea auténtica.—  
Galeano Trejo, Sócietano.—Juzgado de Letras de 
lo "C ivil—Tegucigalpa. treinta y uno de julio de 
mil novecientos.—Se admite el denundo anterior; 
téngase al Abogado don Saturnino Medal como re
presentante de Aadlgy Blair Evelyn Goslieg, r á s 
trese y publíquese d. denuncio en uno de los penó- 
dieos de esta capital, por tres veces, de diez en diez 
días por lo menos.—Artículo 38 del Código de Mi
nería.—Notífíqaesfe —José Marfa Gálvez.— Fran
cisco Galeano Trejo,Secretario.—Rastrado en Te-

Sc^Ipa. á once de octubre de mil novecientos —
Ho.— José María Gálvez — Frauosco Galeano 

Trejo, Secretano 
Es conforme
Tegucigalpa 11 de odubre de 1900

F rancisco Galeano T rejo,
18—38—7 Secretario

Juez de Letras de lo Civil de este departamoite, 
hace Constar que en las dHígencias relaíim d  de
nuncio déla mina “San Fnancisco,"se eacceotraa 
el escnto y auto que diceu.—"Denundo de veta 
nueva.—Señor Juez de Letras de lo <5vfl.—Yo, 
Teodoro Cruz,' por si y eu nombre de mis ooosod» 
don Gregorio García y don Maiedo Chuz. todoBmar 
yorea de edad, casados los dos primeree y viudo d  
último, m&ieros y veemos de Rettoca, ante Gd., coa 
el debidóixespeto, vengo á mantfeatar qoeend ln- 
gar llamado "Cartagua,” compienáónmaalrilpalde 
Coiarén, hemos descubierto una vetammetal que 
ptodnee oro, plata y  cobre, cuya muestra acmapalî  
que corre dé sur a norte, con su zecoesto al oriaor' 
te, tenimiáo por limites al este, d  postifio dd "Sn> 
yate,” al oeste, la loma de "La  Jinota,” a! norte, 
con él rio que baja del mismo porrillo dd "^qyatef 
y d  sur, hi loma de "E l. didts vela eséí
situada en cerro virgen y no t i ^  cóliadante  ̂á la 
qne damos el nombre de "Sao Fr8ad80ó.”>—Y  de
seando cxplotac la expresada vgta y  adqppltjqs- 
peeto de eUa tódOB losdeteriiós quela l^-teoigBá 
loa que se oonaagian á la industria minera, á TSi., 
aefior Juez, pfifoque s e ^ fa  féner p<» aánatUo 
este denuncio y mandár que se begisfze y priiBm 
por ser así de justicia-—Tegucigalpa 5 de oetute 
de 1900.— P̂or sálica del aefior Teodoro Ĉ uz, qne 
so sabe firmar. Sloreodo Alvares.”—Prcoontidom 
sa fecha, á la usa p_. m.—Gaicano T o ^ , fianrtó' 
rio —Juzgado de Letras de lo Cfivil.—Teguriglá^ 
dnco de octubre de mü imvedeatoa—Adnritesé d  
anterior denusdo; re^streae y puMiipieae é» UMíde 
los periódicos de esta dudad, por tresvéoes, d e ^  
es mez días, por lo meaos.—Articulo ̂  dri Gód^ 
de Mmeris.—^Noí^queae —José Haría Gálvez.— 
Frandsoo Gaicano T^jo, Secz^ario. —B̂ gistrado 
en Tegoc^alpa, á los dnco días dél mes octubie 
de mü aoveciastos.”

5 de octubre de 1990

FRANCISCO GALEANO TREJO, 
9—19—̂ 9 Secretario.

Se solmita un plantel en "jurisdlcdón de Aramectia, 
en él d^artamento de Valle.

^  ufrasente, Seereterío de Ssisdo m d 
Despacho de Fomento" y - Obres FáhB^ 
hace saber¿ que coa fecha ^  de julio último 
se ha presentado al Poder f^ecutívo doa 
Andley Blair Evelyn GosUng, como 
sentante de la compafiía denominada 
Aramecina Gold and Sdver Miióx^ Oa 
L imited," pidiendo qcm se conceda á S(á m 
plantel de nueve hectáreas ea ^tpaató 
llamado JJffiso Grande, en jnri8dieeíó& >4el 
pueble de Aramecina, departmnento de Ydk, 
el qae tendrá por límites; al norte y oe^^ri 
río Apazapo ó de Aramecina; al sur,' jhs 
minas Pochote y Santa Lucia, pertenedsi^ 
á la expresada sociedad;̂  y ^  oñeuts, la 
quebrada de La Trinidad jjoerro El Cante!. 
Asinusmo solicita el peticionario el uso de ks 
aguas del rio Aramecina y quebrada de La 
Trinidad.

Para les fintó de le j se hace la lareseste 
publicación.

Tegucigalpa 2 de octubre de 1900.

9_19_29 ^̂ ¿meisco Álteehd,

Advertencia

El isfiascnto, becretano dd  Juzgado de Letras 
de k> Civil, hace saber que eu d  libro de leg^tros 
de mutas ^le este Jnz^rio lleva en el comente afio, | 
se encuentra el registro que dice: ‘ El infrascrito,

Hagro saber qtoe sin MI AUTO* 
BXZACIOK ESCRITA nadie pae- 
de vender ganado de mi perte
nencia, y haré responsable ante 
los tribunales al lo compre 
sin tener á la vísta ese requisito.

Tegucigalpa. 5 de octubre de 1900.

D. FORTIN.
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E S T A D O  G E N E R A L
de los ingresos y egresos habidos en las Adminktraáones de Rentas y Aduanas de la

RepúUiea durante el mes de diciembre de 1899
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CONCLOSION DEL ESTADO GENERAL

d e  lo s  In e n r e s o s  y  S a r r e s o s  p o r  J L d x x & iz iis tre c io x x e s

OFICINAS Existenda B8te- íTor IngnsoB Total EgreeoB Eadsteocis pw»enero

IKratwilVn Oeneml de RientaR.......... .. 1 46.6S4 0341 145.793 57 $ 192.477 60|8 126.070 07 8 66.407 534de Aniftjal» 18.074 98 112.511 54 130.586 52 Ü4.631 75 15.954 77** ** Puerto Cortés 26.531 41 80.248 06 106,774 47 54.611 87 52.162 60« « Trnjüio................. 2 850 08 20.328 24 23.178 32 15,419 23 7.759 09“ " Boatán................. 79 60 4.234 15 4,313 75 2.891 89 1.421 86“ " Tir OaíI»................ 12.353 02 8.748 19 21.101 21 19.848 33 1.252 88** ** fiiOBS ••• •• »*r ....... 59 134 59 134 59 13Í-AdwiIniafa'aAÍATi da TV̂otiaímItma __ 1.169 67 30.054 64 31.224 31 25.810 91 5.413 áO" Comayagna........... 197 85 6.417 68 6.615 53 6.427 42 188 u« “ El Paraíso.......... 1.489 36 6.541 83 8.031 19 6.525 69 1.505 563.403 63 6.970 81 10.374 44 5,795 74 4.578 70“ « Valle.............. 4.018 30 5.768 15 9.786 45 5.416 25 4.370 20“ « Ia Paa............ 2.383 41 4.528 68 6.912 09 5.243 82 1.668 27« « blandió...,.......... 5.281 08| 8.096 91 13.377 m 7.591 21 5.785 78|« « Santa Bárbara......... 3.655 m 6.680 42 10.336 08| 6.328 46 4.007 m« “ Yoio.........  .... 1.367 444 5.627 07 7.094 51i 4.851 54 2.242 97i" “ Oiaciaa............. 182 57 10.182 81 10.365 38 5.487 42 4.877 96*« “ Oopán............. 2,681 19 13.108 91 15.790 10 12.104 53 3.685 57*< Cortés............. 13.966 244 12.094 39 26.060 631 9.527 50 16.433 134" KÜbncá.......................... ....................... 2.909 90 5.024 48 7.934 38 5.427 48 2.506 90fTaen MoTiada..... ....... 61 14 61 14 61 14'
$ 149.399 71|8 492.955 53 $ 642.355 m 8 440.011 11 8 202.344 13|149.399 71f 202.344 13|

$ 642.355 24| 8 642.355 24§

DEPURACION DE LAS RENTAS

El Tálór total de las Bentas arroja la suma de............ 8 361.069 94

Sb deducen:

Descargos virtaales.................................................. 8 64.985 33
€rastos de la Benta Aduanera.................................. 135 62 8 65.120 95

Gastos de la Benta de Aguardiente............................ 8 18.880 70
‘ ‘ L icores.................................. 2.298 91

íf íí fí te Pólvora................................... 238 16
« “  «  « Tabaco.................................... 3 82

Honorarios de especies timbradas y postales.......... 1 290 52 22 712 11

Cable.—Lo pagado á E l Salvador.......................... . . . . 8 1 590 88 89.425 94

Utilidad de las B entas.............................. .........  . . . 8 271.646 00

Bepúbliea de Hondaras.— Oficia» de Ooatabihdad Central —Tegucigalpa 17 de jaíio de 1900,— Tomás E- Soto.

Dirección General de Rentas,— V̂,“ B.®—Alejo S» LaPa

'Pipografía Nacional— 3,* Avenida E — N 4?
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